
SUCESION No.1100131100202019-0093300 

CAUSANTE: CESAR JULIAN CALDERON ALVARADO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

La comunicación allegada por parte del Juzgado Veintinueve (29) de Familia 

de esta ciudad agréguese al expediente para que obre de conformidad y póngase 

en conocimiento de las partes del proceso y sus apoderados judiciales mediante 

los correos electrónicos por estos suministrados para que manifiesten lo que 

estimen pertinente.  

Por otro lado, atendiendo el memorial que antecede, se requiere a la parte 

interesada, para que acredite al juzgado el diligenciamiento de los oficios 

ordenados en el proceso y dirigidos a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN y a la Secretaría Distrital de Hacienda.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 9 

De hoy 10 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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